
Oficina de denuncias:  

Las comparecencias por motivos de tráfico ocurridos dentro 
de los cascos urbanos de Atarfe y sus Anejos, se 
presentarán en las dependencias de esta Policía Local, 
personándose el denunciante con su DNI.  

Las denuncias por motivos de tráfico ocurridos fuera de los 
cascos urbanos de Atarfe y sus Anejos, son competencia de 
la agrupación de tráfico de la Guardia Civil (Telf. 062). 

Las denuncias por hechos delictivos cometidos dentro del 

término municipal de Atarfe se tendrán que presentar en 
las dependencias del cuartel de la Guardia Civil de Atarfe 
(Telf. 958439156). 

Las personas que no hablen o entiendan correctamente 

el castellano deberán ir acompañadas por un intérprete. 

 

 

 


